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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Lt:Y Oltc;.,v.ICA 17971 Ol!l. t•.OS·200l 

UYUIOot:OI44- IOl4 

RESOLUCION DE GERENCIA N°2J9,6 -2017GOUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS: 
2 6 nr.r 2011 

0167 

El OfiCIO~ 073-2017-REGPOL-MOQJOIVPOS-DEPTRALOG, foonulado por el Mayor de la Polte1a Naoonal del Peru, 
remttJendo la Papeleta de Infracción MP ~ 049819 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipahdades son Órganos de Gobterno Local con personería JUrídica de derecho públtco, y gozan de 
autonomía PolitJca. Econórrnca y Adrrunistrabva en los A$untos de su competencta tal como lo establece el An 11 del TotuiO Prehm1nar de la 
Ley Organtca de Muntctpahdades- Ley 27972, en concordaooa con el Art 194' de la Constitucaón PolítiCa del Perú • 

Que, meo.ante la Papeleta de lnfraoo6n al Trans1to MP 049819 del 07 de febrero del 2017 la Poltela NéiClonaJ del Peru 
as¡gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y Prov1nc1a Manscal N1eto, ha Impuesto al Sr{ a) QUISPE POTORtNO JOEL. conductor 
1nfractor del vehículo con Placa de Rodaje Z1C-741, la lnfrBCClón tipificada con el Códtgo G.47 que 1nd1ca ' Estacionar en lugar que afecto 
la operatividad del servicio de transporte público de pasajeros o carga o que afecte la seguridad, vis lbílldad o fluidez del tránsito o 
1m pida observar la seilalizacl6n.", de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Ttp¡ficación de Multas y Med1das PreventiVas aplicables a las 
InfracciOnes de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Úntco Ordenado del Reglamento NaCional de Tráns1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado 
por D.S N° 016-2009-MTC y modtficatonas. la Infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) 

\ Soles, y la acumulacaón de 20 puntos 

~ ,~ .: 2 Que. la Pa~leta Citada cumple con las formalidades y procedimientos estableCidos en los anoculos 326 y 327 e lnfonne 
AC .; • • ~ ' d1spone el numeral 1' del artiCulo 329' del presente procedml!ento sanciOI'léldor se lntcia, con la entrega de la copaa de la papeleta de 

ER•r j1nfraCCt6n al conductor según el TUO del Reglamento NaCional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su 
.ifoq¡¡ l)l ...:: 

Que, de acuerdo al ll'lCISO 3 del Articulo 33SO del TUO del Reglamento NaciOnal de Transato aprobadO por Decreto 
.1':- , .,. Supremo N' 016-2009-MTC y sus mod1ficatonas. establece "Cuando el presunto tnfractor no ha pagado la multa prevasta par 31a la 1nfraccoo 

; ._;< .. " '' ~~-~f.,.'· cometida, n1 ha presentado su descargo ante la untdad orgámca o dependencta de la autondad competente Que corresponda dentro de ·os 
¡':! su~Gt Cl.\ ~~\ cmco (5) días háb1les. contados a parur del día s1gu1ente de la nobficac16n de la papeleta de infraccaón o resoluc16n de 1nte10 de procedamtento 
~ Ti\1.'. r lES : sGooonador. la Muntc1pahdad Pr0111nctal deberá ei'Tllttr la resolUCión de sanctón • procediendO contra esta la anterpostet6n de los recurso \\t YSE AD'IlAl ~ adi'Tlinlstrattvos de ley·. en ese entender y de la revtslón del exped1ente se desprende que el adi'Tlintstrado a la fecna no ha cumplido con pagar 
~· ~ la Mulla nt ha presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1ttr la ResoluCIÓn de sanoon correspondiente. 

'·' ~OQ11t:C•'U~ 
--- Que, estando a lo tnfoonado por la Pol1cla NéiClonal del Perú. al amparo de las facultades confendas por la Ley N" 27 181 

-Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre: Ley N" 27972- Ley OrgániCa de Municipalidades, Ley N' 27444 -Ley del Proced1m1ento 
Adi'Tlinlstrauvo General, así como el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-
2009-MTC y modificatorias. y con las VISactones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(aj· QUISPE POTORINO JOEL. por la 1nfraooón al 
Transtto terrestre t1prficada como cóchgo G.47 establecido en el O S N" 016-2009-MTC y modificatonas. la sanctón de multa equavale al 8 "'o 
de la UIT VIgente, cuyo monto asciende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulacton de 
20 puntos. por la Papeleta de lnfracoón al Tráns1to MP N" 049819 del 07 de febrero del2017, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la 
parte constderatJVa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto uene v¡genCia desde la fecha de su emts1on y contra el m1smo puede 
Interponerse recurso impugnatorio preVIsto en nuestro ordenamiento ¡uridiCO dentro del plazo de 15 días l"lab1les contados desde el día 
s¡gutente a su recepcton A$1mtsmo. de no presentarse recurso 1mpugnator10 dentro del plazo de Ley esta resoluCIÓn quedara Ftrme y 
Consenllda la Sanc1ón en sede admin1strauva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede farme y consenhda la saooon en la sede adi'Tllnastranva. el 
Area de lnfracctones y Sane~ones de la Sub Gerenc ta de Transporte y Segundad Vial, ba¡o responsabtltdad tunc1onal debera 1ngresar la 
saooOn al Regastro Nacional de Saooones por InfraCCiones al Tránsito. que establece el cuadro de tap1ficacaón de multas y medodas preventovas 
aphcables a las InfraCCIOnes de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac10n de la presente resolución al Conductor Infractor Sr(a) QUISPE 
POTORINO JOEL. con domiCiliO en Comunidad Campesina San Crlstobal Palea Capa chica Puno, a efecto de que en el plazo estableodo 
CUMPLA con pagar la multa correspondiente. ba¡o apere~blm1ento de soliCitarse su ejecuciÓn med1ante Cobranza Coachva 

la(:AL NitrO 


